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La Mesa, Cundinamarca, octubre 3 de 2022 
 

Clase de Proceso: LIQUIDACION SOCIEDAD DE HECHO 
RADICACIÓN: 253863103001-2011-00001-00 
Demandante: ALEJANDRO GONZÁLEZ BELTRÁN y OTROS 
Demandado:  DIANA CAROLINA GONZÁLEZ AGUIRRE y 

OTROS 
 
En atención al recurso de apelación en contra de la sentencia de instancia proferida 
el 30 de junio de 2022, por este despacho dentro del trámite de la referencia, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 320 a 324 del CGP, esta Juzgadora, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONCECER en el efecto suspensivo y para ante el superior, el recurso 
de apelación que propone la parte demandante contra la sentencia del 30 de junio de 
2022. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente digital, a la Sala Civil Familia del Honorable 
Tribunal Superior de Cundinamarca, a efectos de que se surta la alzada. Déjense las 
constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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